RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004958, Ent. N° 4385/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 04/2011 relativa a la contratación de servicios de asistencia médica para los policías en actividad y retiro del Interior de la República;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de enero de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firmas Cooperativa Médica de Flores (COMEFLO), Asociación Médica de San José Cooperativa, Organización de Asistencia Médica Cooperativa de Colonia (RAMECO), Cooperativa Médica de Tacuarembó (COMTA), Cooperativa Médica de Florida (COMEF), Cooperativa Asistencial Médica del Oeste de Colonia (CAMOC), Asistencia Médica de Río Negro Cooperativa Médica (AMEDRIN), Asistencia Médica de Lavalleja (CAMDEL), Cooperativa Médica de Paysandú (COMEPA), Cooperativa Médica de Durazno (CAMEDUR), Cooperativa Médica de Cerro Largo (CAMCEL), Cooperativa Médica de Rivera (CASMER), Cooperativa Médica de Rivera (COMERI) respectivamente, CRAMI, CAAMEPA y COMECA integrantes del Consorcio Asistencial de Canelones respectivamente, Asistencial Médica de Maldonado (AMECOM – CRAME respectivamente), Sociedad Médica Quirúrgica de Salto, Cooperativa de Asistencia Médica de Soriano (CAMS), Gremial Médica Artiguense                  (GREMEDA) e Instituto Asistencial Colectivo (IAC) por un gasto total de  $ 628.604.782 correspondiendo $ 314.302.391 para el Ejercicio 2012 y             $ 314.302.391 para el Ejercicio 2013 ; 

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2011, cometiéndose al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de       $ 628.604.782 previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos de los Ejercicios correspondientes ;

3) que por informe de la Dirección Nacional de Sanidad Policial de fecha 21 de marzo de 2012, se expresa que en la resolución de adjudicación antes mencionada, por el Departamento de Río Negro se nombra solamente a la mutualista AMEDRIN, cuando por dicho Departamento la citada mutualista y CAMY presentan su oferta como Consorcio tal como luce en el Acta de Adjudicación;

4) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de abril de 2012, rectificando la de fecha 23 de enero de 2012, en el sentido de que, donde se menciona a la mutualista AMEDRIN corresponde decir AMEDRIN – CAMI, expresando este Tribunal en fecha 8 de mayo de 2012   “Enterado, devuélvase.” ;

5) que la Administración tramita con posterioridad una primera ampliación del procedimiento licitatorio al amparo del Artículo 63 del TOCAF;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en fecha 21 de junio de 2012 se acordó: “ Visto, para mejor proveer, vuelvan las actuaciones al Ministerio del Interior a efectos que se indique cual sería el monto de la ampliación, el objeto de la misma, cuales serían los adjudicatarios beneficiarios y el consentimiento de estos ( Artículo 63 del TOCAF );

7) que posteriormente se indica por la Administración el monto de la ampliación, el cual asciende a $ 64.152.000, la nómina de adjudicatarios beneficiarios y en cuanto al consentimiento de los mismos se puntualiza en el objeto que la ampliación se dispone para incluir en el pago a realizar a los adjudicatarios la cuota parte correspondiente a cada afiliado que deberá volcarse al Fondo Nacional de Recursos de forma de asegurar la cobertura de este caso ser necesario, es decir transferencias que benefician al adjudicatario;

8) que asimismo se indica que el valor de la cuota del Fondo Nacional de Recursos correspondiente a cada afiliado no supera el 20% de la alícuota que se pagará por cada uno de ellos, por lo que la suma total de la ampliación superará el margen del 20% previsto en el Artículo 63 del TOCAF, no siendo obligatorio requerir el consentimiento del adjudicatario;

9) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de agosto de 2012 se acordó: “ Una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 64.152.000 derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 04/2011 previa imputación del mismo en el grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244”, sin variar adjudicatarios ni beneficiarios;

10) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de agosto de 2012, resolviendo ampliar la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de enero de 2012 la cual adjudicó el procedimiento licitatorio por la suma de $ 64.152.000 ;

11) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la segunda ampliación del procedimiento licitatorio para el ejercicio 2014 en la suma de $ 314.836.000 más $ 241.578.987 (45,4% adicional sobre adjudicación original) como refuerzo de rubro;

12) que el 25 de enero de 2013, el Contador Central del MI, delegado de este Tribunal observa el gasto por no dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 del TOCAF, expresando que “hay una diferencia entre lo autorizado por la compra y lo efectivamente adquirido por el Ministerio “;

13) que expresa asimismo que en su momento quedó intervenida la afectación Nº 160 por un monto de $ 314.302.391 y según la información obtenida del SIIF el monto obligado con cargo a dichos servicios a partir de enero de 2012 asciende a la suma de $ 425.248.939 y los ajustes de precio por un monto de $ 50.000.000 aproximadamente no estarían incluidos en la partida de $ 314.302.391;

14) que pasadas las actuaciones a la Asesoría Contable de la Dirección Nacional de Sanidad Policial por informe de fecha 30 de enero de 2013 se indica “se pasó de un sistema de pago de cuota fija para activos y pasivos a un sistema de pago de cuota diferencial por sexo y edades “, y “ que habiéndose depurado y perfeccionado la base de datos, los datos ajustados de la población beneficiaria que arroja la misma a partir de enero de 2012 y durante todo el año la cantidad de usuarios fluctuó entre 23.000 y 24.000 lo que arroja una aproximado por mes de $ 36.000.000 más el Fondo Nacional de Recursos de $ 2.700.000 lo que significa anualmente $ 464.000.000.”;

15) que termina indicando el informe que “el crédito inicialmente aprobado para toda la vigencia de la licitación ($ 628.603.406 para 2012 y 2013) si bien es mayor que lo devengado hasta diciembre de 2012, no será suficiente para atender la totalidad del contrato por el primer año de vigencia si se realiza una proporción del mismo (es decir, considerando que se contemple la mitad $ 314.401.703 para atender el 2012)”;
16) que por Resolución de 15 de marzo de 2013 el Poder Ejecutivo reitera el gasto; 
17) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que se amplía la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de enero de 2012 que adjudicó la Licitación Pública Nº 04/2011, complementada por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de agosto de 2012 al monto de $ 241.578.987 resultando el nuevo total adjudicado de $ 934.335.769; 

18) que la Secretaría de Estado tramita la ampliación del procedimiento licitatorio para el año 2014 por la suma de $ 314.836.000, equivalente a 45,4% adicional sobre la adjudicación original, entendiendo la misma que “ corresponde autorizar ampliación por hasta dicho monto , para el año 2014, procediendo en el transcurso de este nuevo ejercicio – obtenido el refuerzo necesario – a realizar el resto de la ampliación  y/o procedimiento que corresponda para cubrir el ejercicio, lo cual permitirá basarse en una estimación más cierta del total necesario para todo el año”;

19) que se acompaña la conformidad de las Instituciones adjudicatarias respecto a la ampliación de referencia;

CONSIDERANDO: que la ampliación y el refuerzo de rubro que se tramitan derivan de un procedimiento original observado;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto derivado de la ampliación y el refuerzo de rubro  tramitados; y
2)   Devolver las actuaciones.
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